
Los textos marcados  en negro corresponden a 
información clasificada como confidencial de 
conformidad con los artículos 3, fracción IX, 124 
y 125 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. Por lo anterior, dicha información 
obra resguardada en cuerda separada al 
presente expediente.
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lt,,JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil dieciocho. - Visto el expediente 

/ .,. . - l 

AI/DC-QSJ3-2S-18, el Pleno de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la'XXV 

sesión ordinaria celebrada el d ía de hoy, emite la pr,esente resolución en atención 
/ ; 

a I9s siguientes antecedentes y consideraciones de derecho. 

'· 
A efecto de brindar Ama ágil lectura de la resolución, se hará uso de lqs siguientes 

/ acrónimos: 

\ 
ARlÍCUtO NOVENO 
TRANSITORIO \ 

ATC 

\ 

ATCHFM 

\ . -· 1 

Artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden )a- ~ey Federal de" 
Telecomunicaciones y Rad/odifusi&i, y la Ley del Sistema Público dé Radiodifusión del 
Estadq Mexlbano: y se reformqh, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunlcoclones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial/de la Federación.el 

(catorce de Julio de dos mil cotorcl?.' / ; 

GIE encabezado por American Tower Corporotion y conformado por sus subsidiarios MATC 
Digital. p, de R.L de o,v., MATC Infraestructura, /3. de R.L de C.V., ATC Holding Fibra . 
México, S. de R.L de C.V., CFCA Telecomm, S.A.PJ de C.V. y Tecnologías Especializadas ( 
en Lineas de Conexión Óptica, S.A.P.I. de C.V. 

l, 
ATC Holding Fibra México. S. de R.L de C.V. 

' 1 
\ 
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ATC MEXHOLD .- / ATC MexHoid, LLC. / 

CFCA TELEC0MM 

GIE 

INSTITUlº o IFT 

OPERACIÓN / 
l 

/ 

,, r 

CFCA Telecomm, S.A.P.I. de C.V. 

Grupo de Interés EccÍnómlco. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

4¿· adquisición pc:>r parte de ATC Me;Hold' y ATC HfM del 
representativos del capital s&cial de CFCA Telecomm y 
representativas del capital social de TELCO (equivalente al 

de los acciones 
acclqnes 

/ 

\ 

\ / TELC0 Tecnolbgías Especializadas ~n Líneas de Conexión Óptica, S.A.P.I. de dv. 
\ 

\ 

/ ANTECEDENTES 

, _ " / , 
PRIMERO.- El cuatro de dicier¡nbre de dos mil diecisiete, los--represen~9ntes legalEfS de 

SixSigma ·1t1 etworks México, S.A. de C.V., Wlngu Networks, S.A. de C.V, Met ro Net, 
1 , )í / 

S.!A..P.I. de C.V, CFCA TELECOMM, TELCO, ATC MEXHOLD y ATC HFM, presentaron ante la 

Oficialía de Partes del INSTITVTO un aviso de concentración en términos del ARTf~ULO 

NOVENO TRf,\NSITORIQ, respecto de la adquisición, directa e indtr~cta, por ATC 

MEXHOLD y ATC HFM, de la totalidad de las acciones representat ivas, del capital 

social de CFCA~ELECOMM Y'TEtco. 

SEGUNDO!- Mediante acuerdo P/IFT/100418/245 de feeha diez de abril de dos mil /1/ 
dieciocho, el Pleno del INSTITUTO resolvió que la OPERACIÓN cumplió con los requisitos' lf 
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:establecidos en el ARTÍCÚLO NOVENO TRANSITORIO, 1por lo que se encontró en el 
1 \ 

supuesto de no requerir la autorización dej,,Pleno del IFT para su realización. Por otra 
parte, ordenó dar vista a la Autoridad Investigadora del INSTITUTO para los efectos 
legales a que hubiera lugar. 

. \ 
\ TERCERO.- Én cumplimiento a lo dispuesto en el quinto párrafo del ARTÍCULO NOVENO 

/ 
TRANSITORIO, y considerando el sentido de la resolución referida en el numeral previo, 
el dlecl~éis de abril de dos mil dieciocho, la titular de la Autoridad Investigadora del 
Instituto· emltió1 el acuerdo d~ inicio del procedimiento de investigación para 

· determi~ar la probable existencia de agentes económicos con poder sustancial en 
el o los mercados. de redes de telecomunlqaciones que pr~sten ser~cios de voz, 
datos o video, a nivel nacional, estatal, regional y/o local, el cual fue radicado bajo 
el 'r;)úmero de expediente AI/DC-003-2018 y cuyo extracto fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. \ 

! / 

CUARTO.- El nueve! de julio de dos mil di~biocho la titular de la Autoridad 
1 

Investigadora del Instituto emitió el acuerdo de conclusión de· la Investigación 
radicada bajo el número de Etxpedlente AI/DC-003-2018, el cualJue notificado 
mediante la lista de notificaciones de la Autoridad Investigadora en la misma 
fecha. \ ./ 

QUINTO.- El catorce de agosto de dos··mil dieciocho, la.Autoridad Investigadora del 
Instituto emitió el Dictamen Preliminar con el que propuso a este órgano colegiado 

· el cierre del expediente AI/DG,-003-.2018, por considera
1

r que ~o existen elementos " 
suficientes para, determinar que, como resultado de la OPERACIÓN, el GIE 
encabezado por American Tower Corporatlon y confor~9do por sus subsidiarias 
MATC Digital, S. de R.L. de C.V., MATC Infraestructura/ S. de R.L. de C.V., ATC H~[\/1, 
CFCA TELECOMM y TELCO, adquiera poder sustancial en los mercados relevantes 
anallza6os en el referido expediente. · 

C9NSIDERACIONES DE DERECHO 
( 

PRIMERA.- El Pleno del INSTITUTO es competente para resolver el pres~nte asunto, con 
: 1 

fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y de9imo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 párra/o tercero, 15 \ 
fracciones XVIII y,,XX, 16, 17 párrafo primero y fracciones l1y XV, 264 párrafo primero, 
279 y 280 de la Ley Federal de felecomunicaciones y Radiodifusión; 5 párrafo 
primero y 12 fracción XI de Id Ley Federal de Competencia Económica; así como 6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

fracciones VIII in fine,· XII y XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

¡ 
) 

SEGUNDA.- De acuerdo con los elementos presentados por la Autoridad 
Investigadora en el Dictamen Preliminar por el que propone el cierre del expediente 
AI/DC-003-2018: ) 

1 (i) American T ower Corporation, e~ su carácter de controlador, MATC Digital, S. d~ 
1 

/ 

R:\L. de C.V., MATC Infraestructura\ S. de R.L. de C.V., ATC HFM, CFCA TELECOMM y 
TELCO, int.§gran un GIE denominad9 ATG. 

/ 

(ii) No existen elementos para determinar que el GIE referido en el inciso "(i)" de esta 
consideración, adquiera poder sustancial en lo$ mercados relevantes de los 
servicios de arrendamiento deienlaces dedicados identificados en el Dictamen/ 
Preliminar. 

~ ! 

(iii) No existen elementos para determinar que el GIE referido en el inciso "(i)" de 
esta consideración, adquiera poder sustancial en el mercado relevante del servicio 
de acc

1
eso a internet dedicado identiffcado en el Di9tamen Preliminar. 

\ 
\ 

(iv) No existen elementos para <:Jeterminar que el GIE referido en el i~ciso "(i)" de / 
esta consideración, adquiera poder sustancial en el mercado relevante del servicio\ 
de arrendamiento de sitios de telecomunicaciones identificado en el Dictamen 
Preliminar. 

' 

TERCERA.~ De conformidad con el artículo J 20, fracción 11, de las DisPiosiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competényia Económicq para los sectores de 
~elecomunicaciones y radiodifusión, y una vez analizado el Dictamen Pre~minar 1 

presentado por la Titular de la Autoridad Investigadora, por el que propone el cierre " 
del é):(pediente AI/DC-003-2018, el Pleno del INSTITUTO considera que no existen 

1 

elementos suficientes para ordenar el inicio del procedimiento previsto en las 
fracciones V in fine y VI a X del artículo 96 de1 la Ley Federal de Competencia 

1 

Económica. I ./ 

! 

Por lo anteriormente expuesto, ~I Pleno del INSTITUTO emite l<l>s siguientes: 
/ 

\, 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- En virtud de lo señalado en las consideraciones segunda y tercera de la 
presente resolución, ~e decreta el cierre del expediente AI/DC-003-201. 8, 
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1 SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el prese~te! acuerdo, así como el Dictamen 
Preliminar de cierre de expediente, a ATC Holding Fibra México, S. de R.Lr de CS., 

• 1 • . / 

para todos los ef~ctos legales a que haya lugar. 1 ·. 
1 ~ / 
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Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
· Co lslonado Presidente 

María Elena Esta~,(~ Flores 
. Comisionada 

\ 

\ 
... ,...,"',T" Cuevas Teja 

Comisionado. 
/ 

J 

Mario G 
1

~án FromÍw Ra;gel 
Cpmlslonado 

\ 

/ 

~1 ___ _¡_tit2,~~· r? .. 

. \ ·~·-
Javier J~árez M~Jlca 

Comisionado 

\ 

\ 
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La present~ Resolución fue aprobada por el Pleno del ~stltuto Federal de Telecomunicaciones en su XJW Sesión Ordinaria 
celebrada el 22 de agosto de 2018, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Marlq Germón 
Fromow Rangel.1Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; y con el voto en contra 
de la Comisionada María Elena Estavlllo Flores; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del 
artfculo 28 de la Cpnstltuclón Política <;le los E~tados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /220818/532. 
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